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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos An¡mates de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad uría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡at,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-6150-SPA-4799 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentra[izado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cua[ se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de {a Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reat¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar

mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para eI cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

calte Lago Winn¡peg, número 166, cotonia Tacuba, Alcaldía lvliguel Hidatgo.
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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

(...) Dos ejenplores pitbull que utilizon como p¡e de crío, puesto que se dedicon o vender cochorros (. . .) los
coninos se encuentron en mal estodo, no los oseon, ni les don de comer, odemás los tienen omorrodos todo

el dío en un espac¡o reducido l. ..) lub¡cación de los hechos: calle Lago Winn¡peg, número 166, colonia
Tacuba, Alcaldía Miguel Hidatgol (...,).
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Al respecto, la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro ta vida del animaI o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, se constató lo s¡guiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuates se describen a continuación:
1. Macho de aproximadamente 8 años de edad de la raza comúnmente conoc¡da como

pitbull, talla mediana, elcualresponde al nombre de "Max".

2. Hembra de aproximadamente 4 años de edad, de la raza comúnmente conocida como
p¡tbutl, talta med¡ana, e[ cuál responde aI nombre de "Channel"

Condición Gorporal y muscular: Los ejemplares caninos contaban con condición corporal ideal de
acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se pueden
pa lpar pero no se ven.
Lugar de alojamiénto. Los can¡nos deambutaban libremente al interior de[ inmueble, [o cual, le
perm¡tía protegerse de las inclemencias del t¡empo. Es de señalar que el lugar se observó limp¡o sin
presencia de heces u orina.
Agua y Al¡mento. A decir del prop¡etario, se basa en el suministro de croquetas proporcionada dos
veces al día, se observó un recipiente con agua limpia a libre acceso.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual sin man¡festar agresión, asimismo
permiten el contacto fís¡co y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes. Se le exhortó al responsable a brindarte
atención médica, med¡ante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su

s¡stema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente graves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad legat, en

virtud de que no se constataron irregularidades en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmuebte denunc¡ado, esta
entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condición,
corporal, muscular, alimento, agua brindada, alojam¡ento, compoñamiento y condición de salud.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

C.cce.p. L¡c. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la CDI\4X. Para su superior conoc
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-----

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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